
 

  

 

Resolución del Rectorado de la Universidad de Valladolid en virtud de la cual se elevan a 

definitivas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a la fase de promoción 

interna del concurso–oposición interna para el acceso a plazas pertenecientes a los Grupos I, II, 

III y IV convocado por Resolución Rectoral de 11 de enero de 2023 (“BOCyL” del 19). 

Una vez finalizado el plazo concedido por la base 5.3 de la Resolución del Rectorado 

de esta Universidad de 11 de enero de 2023, por la que se convoca la fase de promoción 

interna del concurso-oposición interno para el acceso a plazas pertenecientes a varios 

Grupos,  

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas por la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el artículo 88 de los Estatutos de 

la Universidad de Valladolid, aprobados por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la 

Junta de Castilla y León, 

R E S U E L V E  

PRIMERO: Elevar a definitivas las listas provisionales de aspirantes admitidos y 

excluidos a la fase de promoción interna del concurso-oposición interno para el acceso a 

plazas pertenecientes a varios Grupos, que se encuentran expuestas en el Tablón Electrónico 

de Anuncios de la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid (Tablón de anuncios/PAS).  

SEGUNDO: Convocar a los aspirantes admitidos a la realización del primer ejercicio de la 

fase de oposición en el lugar, fecha y hora que se indica en el Anexo adjunto conforme a la 

base 8.1. 

TERCERO: Los aspirantes deberán concurrir a la realización de las citadas pruebas 

selectivas provistos del Documento Nacional de Identidad y bolígrafo azul o negro.  

CUARTO: Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá 

interponerse demanda ante los Juzgados de lo Social de Valladolid en el plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a su publicación en el en el Tablón Electrónico de Anuncios de la 

Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid: [Tablón de anuncios/PAS]. 

En Valladolid, fecha de firma electrónica. 

EL RECTOR. 

 

Fdo.: Antonio Largo Cabrerizo 
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Anexo 

—CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN— 

CATEGORIA/ESPECIALIDAD LUGAR LOCALIDAD FECHA HORA 

TITULADO GRADO MEDIO CALIDAD 

AMBIENTAL Y SOSTENIBILIDAD 

Casa del Estudiante. Sala de Reuniones 

(segunda planta).  

C/ Real de Burgos, s/n 470011  

Valladolid 18/05/2023 10:00 

TÉCNICO ESPECIALISTA LABORATORIO 

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

Casa del Estudiante. Sala de Reuniones 

(segunda planta).  

C/ Real de Burgos, s/n 470011 

Valladolid 19/05/2023 10:00 

TÉCNICO ESPECIALISTA COLEGIOS 

MAYORES 

Casa del Estudiante. Sala de Reuniones 

(segunda planta).  

C/ Real de Burgos, s/n 470011  

Valladolid 22/05/2023 10:00 

TÉCNICO ESPECIALISTA EDUCACIÓN 

FÍSICA 

Casa del Estudiante. Sala de Reuniones 

(segunda planta).  

C/ Real de Burgos, s/n 470011  

Valladolid 23/05/2023 10:00 

TÉCNICO ESPECIALISTA TELEFONÍA 
Casa del Estudiante. Sala de Reuniones 

(segunda planta).  

C/ Real de Burgos, s/n 470011 

Valladolid 24/05/2023 10:00 
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